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Comodatos

 Completamos las dos copias de los 

comodatos con:

 Marca: 

 Modelo: 

 Número de serie: se encuentra en la parte 

posterior de la netbook.

Los docentes deben completar además 

la Declaración Jurada.
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Antes de encender la net

 Registramos en un papel, el número de 

serie de la batería.
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Formulario de Registración

 Completar el formulario que se abre al 
encender la netbook.

 Presionar el botón ENVIAR

En algunas máquinas, cuando la 

encendemos, aparece un formulario de 

registración.   Si aparece:
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Registración de Garantía

 Ingresar en 

www.conectarigualdad.gob.ar

 Opción: “registrá tu netbook”
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http://www.conectarigualdad.gob.ar/
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Colocar el CUIL y 

presionar buscar.   

Luego, completar 

los campos 

solicitados. 
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Ejemplo.
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Cuando se ha completado el proceso, el sistema 

muestra los datos de registración. Usar la opción 

“IMPRIMIR” para guardarlo como documento PDF.

Enviar el documento PDF por correo electrónico a 

la dirección del Instituto:

zmdetoledo@yahoo.com.ar



Registro institucional

 Ingresar en el sitio.
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http://istoledo.cba.infd.edu.ar/sitio/


Registro Institucional



REGISTRO INSTITUCIONAL



REGISTRO INSTITUCIONAL



Registro institucional

En el menú de la izquierda,  tildar la 
Opción: “CONECTAR IGUALDAD”.  Luego, 
Registro Institucional.  Completar el 
formulario con los datos que se solicitan.
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Registro institucional
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Hermanamiento

ENLAZAMOS LAS NETBOOK AL 
SERVIDOR ESCOLAR
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Hermanamiento

El Administrador de red es el encargado de 

realizar en la institución las tareas de 

hermanamiento. El día que él se los solicite 

deben traer la net para que la una al servidor.
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Hermanamiento

Las máquinas vienen con una “x” 

cantidad de arranques y prehermanadas 

al Servidor Escolar. Si no se hermana la 

máquina, se bloqueará automáticamente 

cuando terminen los arranques.  De ahí 

que es imprescindible que estén 

presentes el día en el que venga el 

equipo técnico.   
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Hermanamiento

Hasta que no esté hermanada la 

máquina con el servidor se sugiere:

No realizar cambios en el equipo 

( no colocar claves, ni instalar 

software o juegos)  hasta que no 

se realice el hermanamiento. 
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Todas las netbooks entregadas por el Programa

Conectar Igualdad disponen de soporte técnico

integral y gratuito, durante un lapso de entre 2 y 3

años según el modelo, mientras el alumno esté en

condición de regular y esto consecuentemente se vea

reflejado en la aplicación del Programa.

El soporte y mantenimiento incluyen servicio de

reparación, con provisión de repuestos originales y

cambio de las partes que sean necesarias.



1 -Para gozar de la garantía o el servicio técnico con que cuenta 

el equipamiento entregado, debés registar obligatoriamente y en 

forma previa el equipo ingresando en : Registro de netbook

2- Si tu netbook tiene un desperfecto técnico acercate al 

referente técnico o a la autoridad escolar que verificarán si la 

falla está relacionada con el bloqueo que se produce por la 

activación del dispositivo de seguridad de las netbooks

3- Si no podés resolver el problema, los referentes técnicos, 

directivos o quienes estos designen, deben generar un solicitud 

de Servicio Técnico para informar el programa.



4- La autoridad escolar deberá ingresas el número de

serie del equipo afectado en el aplicativo del sitio de

Conectar Igualdad. Luego de la validacion de este

número se debe elegir el motivo de reclamo y realizar

una breve descripción del tipo y características de la

falla.

5- Una vez ingresados los datos se otorgará un número

único de identificación a la solicitud, llamado ticket, para

poder realizar el seguimiento del reclamo desde el

mismo aplicativo.



En caso de robo o hurto de la netbook se 

deberá efectuar la denuncia ante la dependencia 

policial correspondiente.

Para gozar de la garantía de reposición con 

que cuenta el equipamiento entregado se debe 

registrar obligatoriamente el equipo en forma 

previa al robo, cliqueando en Registro de 

Netbook donde le será pedido el número de 

serie de la netbook.



En la denuncia deberán figurar los siguientes datos:

Nombre y apellido de la persona quien firmó el contrato de entrega 

en comodato del equipo.

DNI/CUIL de la persona quien firmó el contrato de entrega en 

comodato del equipo.

Domicilio de la persona quien firmó el contrato de entrega en 

comodato del equipo.

Marca y modelo de la Netbook.

Nº de serie de la Netbook.

Nombre y dirección de la escuela.

Teléfono de la escuela o del Referente Técnico.

Descripción del hecho.



Una vez realizada la denuncia policial se deberá presentar la

denuncia ante la Autoridad Escolar quien conservará copia fiel de la

misma, devolviendo el original al denunciante.

La Autoridad Escolar será quien solicite la reposición de la netbook

robada, ingresando al Aplicativo de Robo o Hurto.



Para asegurar que el uso de las netbooks se mantenga 

en la zona geográfica  para  la  cual  fue  asignada,  el  

sistema  contempla  un  chequeo  periódico  que  verifica  

que  se  encuentra  dentro  del  área  e  impide  su  uso  

(se  “bloquea”)  en  caso  de  que  no  se  haya  podido  

realizar  la  verificación.

Si se bloquea,  para que el alumno  pueda  volver  a  

utilizar  la  máquina,  es  necesario  que  se  contacte  con  

el referente técnico de su escuela.
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